
Validación de Certificados Alumno Regular 
 

 Rentas Vitalicias – Pagos de Pensión - Reactivar/inactivar pensiones, encontrarán 
2 nuevos botones, validar institución donde podrán revisar en una planilla de Excel 
todos las instituciones reconocidas por el ministerio de educación. 

 

 En el segundo botón donde dice COMPROBANTE DE VALIDACIÓN opción para 
aquellos casos que el certificado de alumno regular no contenga código de 
validación, podrán pinchar esta opción y se despliega un archivo que contiene una 
carta para entrega al cliente donde se informa que su certificado se enviará a validar 
por lo que no se garantiza el pago del beneficio al siguiente mes y que será 
contactado en el caso de algún inconveniente. 

 
 

 
 
 
 

 Deben hacer click en el link donde aparecerá la página de la institución y la opción 
de validar el certificado ingresando el código indicado, adjunto ejemplo 

 
 
 
 
 

 
 

 Favor confirmar que el nombre del alumno  y el periodo a validar sea el mismo que 
el del certificado, imprimir para adjuntarlo a la documentación a ingresar en CRM. Y 
en la solicitud de servicio en el campo descripción agregar la leyenda 
CERTIFICADO VALIDADO. 



 
 

 
 
 

 En los casos que el certificado no contengan este digito verificador o la ejecutiva no 
pueda validarlo, tendrán la opción de entregar carta informando que su documento 
será validado motivo por el que, el hecho de realizar la recepción de la 
documentación no implica el pago de la pensión al siguiente mes y en caso de existir 
algún inconveniente será informado dentro de 10 días hábiles, además, en el caso 
de que la ejecutiva no valide el certificado o no pueda validarlo (entregando la carta 
informativa) y el certificado no fuera valido la solicitud de servicio será rechazada 
quedando en su bandeja de rechazos para su administración eficiente de cada caso 
para que la ejecutiva informe al cliente y gestione el envío de nueva documentación. 

 RECORDAR SOLICITAR NUMERO TELEFONICO ACTUALIZADO. 
 

 Adjunto carta que podrán emitir en el caso de no poder validar el certificado por falta de 
código 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


